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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 1 de marzo de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libre* 
impostadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

) clearing.......................
Trancos..... ......... j extraclearing...............

Libras................... ) oleari°S ............... - ......) ^t.raclearing..............
Dólares............................................ ............ .
Liras.................................................................
Francos suizos................................................
Reichsmark................................. .................. .
Belgas...................../...............*...................... .
Florines............................................................
Escudos..... ................-....................................
Peso moneda legal.........................................
Coronas suecas...............................................

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86
9

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ESCUELA DE CERAMICA DE MANI
SES (VALENCIA)

Oposiciones
Concurso-oposición para proveer la 

plaza de Profesor de Nociones de 
Perspectiva y Caligrafía O rnam en
tal vacante en la Escuela Práctica 
de Cerámica de Manises ( Valencia).
Se pone en conocimiento de los se

ñores admitidos a este Concurso-opo
sición que el día 7 de marzo, a las 
doce horas, se presentarán en el local 
de la Dirección de la Escuela Central 
de Bellas Artes-de San Femando (Al
calá, 13), para dar comienzo a dicho 
Concurso-oposición.

Madrid, 26 de febrero de 1941—El 
Presidente del Tribunal, Enrique Mar
tínez Oubells.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LOGROÑO

 A nuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes que a continuación s* expresan, 
correspondientes a la Deuda 4 po r 100 
A m ortizadle, con impiuesto. emisión 
de 1908, vencimiento i* de julio de 
1939, presentados en esta Interven
ción de H acienda, y comprendidos en 
las facturas señaladas con lo* núm e

ros 1 al 8 de esta Delegación, se 
hace público por medio del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTA D O  y en el de la p rovin
cia, para que transcurrido el plazo de 
un mes, contado desde el siguiente día 
a] de su inserción en los citados Bo
letines Oficiales, sin que se presente 
oposición alguna, se acuerde la anu
lación de los referidos valores, <L 
acuerdo con lo que dispone la R O. de 
17 de abril de 1913.

Cupones que comprende la factura 
núm ero 1*—Serie A , 13.172 al 86; se
rie B, 2.699 al 700-

Cupones que comprende la factura 
núm ero 2.—Serie A, 11.879 y  89, 
16.201 al 3, 21.813 al 17, 21.827, 28.602 
al 10, 28.621 al 50, 28.658, 38.584 y 
85, 38.719 y 20- Serie B, 6.048, 6.056 
al 59, 6.061 v 62, 6.066 al 68. Serie C ; 
231 y 32, 4.809 y 10, 4.815 al 22, 
6.007 y 6.221 al 23. Serie D, 1.894.

Cupones que comprende la factura 
núm ero 3.—Serie7 A, 10.070, 12.35Q y 
59, 21.190, 25.854 a l 63, 32.016 al 18, 
33.187 y 88, 34.372 y 73, 36.221. Se
rie B, 6.110 y 11.

Cupones que comprende la factura 
núm ero 4 —Serie B, 7.778 y 79.

Cupones que comprende Ja factuia 
número 5.—Serie A, 28.512 al 16. 
28.520 a] 2S. Serie B, 3.251, 7.041 y 42. 
Serie C 4.796.

Cupones que comprende la factura 
número 6.—-Serie A, 38.561 y 62.

Cupones que comprende la factura 
núm ero 7.—Serie A, 13.528. Ser e B, 
3.254.
' Cupones que comprende la factura 
núm ero 8.—Serie A, 5 650 a- 70» 
28.529 al 46, 28.656 y 57 y 36.! 74. Se
rie B, 6.031 al 33 Serie C, 499 a' 501, 
4.797 y 98 y 5.779.

Logroño, 26 de febrero de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Fer
nández.

428-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

A nuncio
Peticionario: Boira y Compañía, So

ciedad Limitada. (Reí. 7.076).
Objeto de la ampliación: Instalar 

un  torno, una limadora, una pi ensa, 
una taladradora para construcción del 
utillaje, y tres hornos : eléctricos para 
tratamientos térmicos, en su fábrica de 
sierras para  cortar metales.

Producción: N o varía la producción 
de productos terminados.

La maquinai*ia y  prim eras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
misma, presenten los escritos que esti
men oportunos, p o r duplica4°. dentro 
del plazo de diez, días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industr a, Ave- 

, nida del Generalísimo Franco, 407.
Barcelona, 20 de febrero de 1941.— 

El Ingeniero Jefe, C  J. Pueyo.
799-5-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 

A nuncio

Peticionario: D on Juan Perig Fus- 
tañer. (Ref. 6.988).

Objeto de la ampliación: Fundición 
de metal con horno de crisol d.> 100 
kilogramos, y ampliar la m aquinaria 
del taller mecánico que posee.

Producción: Pasar de consumo de 
12.000 kilogramos de metal anua'm en
te, al de 72.000 kilogramos, para fa
bricación de grifería y otros artículos 
para instalaciones higiénico-sanitirias.

La maquinaria y primeras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ¡a misma presenten pOr 
duplicado Iog escritos que esrirnen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Di ’ega-
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ción de Industria Avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 19 de f brerD de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C . J .  Pueyo. 

799-3-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 

Anuncio
Peticionario: Don Francisco Concsa 

Fernández. (Reí. 5.625J.
Objeto de la nmpl¡2ción: Instalar 

una fresadora universal y ini torno de 
precisión de 1 m.

Producción: Maquinaria y molde> 
para la fabricación de vidrio, no mo
dificándose sensiblemente la  capacidad 
de producción, aunque sí Se mejorará.

La maquinaria y primeras materias 
serán nacionales.

Se bace pública ¿sía. petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado los escrto¿ que estimen 

^oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las o f ic ia s  de esta Delegación 
dg Industria, Avenida de! Generalísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 20 de febrero de 1941. -  
E l Ingeniero Jefe, C. J . Pueyo..
• 799-2-X-O .

J E F A T U R A  DE A G U A S  D E L A  C U E N C
A D E L  G U A D A L Q U I V I R

Anuncio
En cumplimiento de lo ordenado por 

la  Unía. Dirección General de Obras 
Hidráulicas, se procede al anuncio de 
la  pet ción de la Comunidad de Re
gantes de Huétor-Tájar y Villanueva 
de Messías (Granada), usufructuaria, 
según el artículo primero ¿e sus Orde
nanzas, aprobadas por O. M. fecha 
31 de enero de 1936, de las concesio
nes de aguas del rio Genil, inscritas 
en el libro Registro de concesiones de 
aguas públicas con ios números 47 
y  199.

La citada entidad solicitó' en forma 
hábil, de la Confederación H idrográ
fica del Guadalquivir, el estudio de las 
mejoras de sus regadíos, suprimiendo 
la elevación del agua a ellos destina
da, y  en su consecuencia, el Ingeniero 
don Francisco de P. Abellán Gómez, 
ha redactado el proyecto que se so
mete a  la información pública, con 
arreglo a la siguiente

Nota-Extracto
Nombre del peticionario: Comuni

dad de Regantes de Huétor, Tájar y 
V'llanueva de M essías

Cantidad de agua solicitada: Seis
cientos litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri- 
va í: Río Genil.

Clase del aprovechamiento: Riegos 
de 1.203.7190 H as.

Observaciones
La entidad peticionaria, Comunidad 

de Regantes de Huétor, Tájar y Villa- 
nueva de Messía, tienen aprobadas por 
O. M. de 31 de enero de 1936, sus O r
denanzas y Reglamento para el Sin
dicato y Jurado. El artículo primero 
de las* Ordenanzas dice: “Los prop’e- 
tarios, regantes y demás usuarios que 
tienen derecho al aprovechamiento de 
las aguas ¿el rio Genil, ueíinido y am
parado por 1 s concesiones números 
47, 131, 134 y 199 del Registro de 
Aprovechamientos, se constituyen en 
Comunidad única, de las villas de 
Huétor Tájar y Villanueva de Messía 
provincia de Granada, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 288 de la 
Ley de A guas de 13 de junio de 1879.”

Por lo tanto, los seiscientos litros 
de agua por segundo que solicitan, han 
de cons derarse disminuidos por los 
efectos del proyecto cuya información 
pública se incoa por este anuncio, en 
los 250 litros por segundo que ampa
ra la inscripción núm. 199 y en la 

I cantidad que la Administración Fije a 
¡ la 47, que no se determina en la ins
cripción.

Si le fuera otorgada a la Comunidad 
de Regantes de Huétor Tájar y Villa- 
nueva de Messía los seiscientos htros 
por segundo que ahora solicita, al ins
cribirse este derecho, se hará constar 
que “esta nueva inscripción anula las 
número 47 y 199”

La superficie regada es de 1.203 hec
táreas v 7.190 cent áreas, quedando de
terminada la zona por Presa de Terri- 
llos en el río Genil, término de Mora, 
donde está hoy la toma de agua que 
ampara la inscripción núm. 47 del 
Registro de Aprovechamientos. Isla de 
la Barandilla, Acequia de V ’llanueva. 
Cerro Colorado, Cortijo de la Cule
bra, Fábricas de Aceites de Santa Ele
na y San José, ésta en el arroyo Ta- 
lanco; Barranco del Colmenar, parte 
alta de las casas del pueblo de Villa- 
nueva, Cortijos de la Molina, de Ver
deja y Verdejilla. cauce del canal ac
tual áe la hidráulica que atraviesa el 
ferrocarril de Bobadilla a Granada 
por el punto kilométrico 81,480; con
tinúa por la falda del cortijo de las 
Cuarenta Fanegas, y por bajo de la 
presa del arroyo Milano, que hay /por 
encima del cortijo de Cárcamo, y con
tinúa por bajo del Cortijo de la L)e- 
hesilla; por encima del ferrocarril, 
frente a ta casilla del kilómetro 77; 
sigue por la zona del ferrocarril hasta 
el kilómetro 72,500 frente a la casa 
de las Animas, por donde cae al río 
Oen:l v sigue río Geni] arriba por la 
margen derecha hasta cerrar en la 
presa de Terrillos, dejando dentro a la

citada Isla de Barandilla. Quedan ex
cluidos los pueblos, caserías, ferroca
rril, caminos, ramblas, barrancos y el 
cerro de Huétor en la parte alta.

Para el consumo de agua regirán las 
siguientes

Tarifas máximas
Por un año, durante la construcción 

de las obras, 250 pesetas por hectárea.
Durante el plazo de amortización de 

las obras, 60 pesetas por hectárea y 
año.

Pasado el plazo de amortización, 30 
pesetas por hectárea y año.
Terrenos que se ocupan con /as obras

Los estribos, las obras de presa y 
sus defensas se emplazarán en el mis
mo lugar que ocupan las actuales^

La traza del Canal se desarrolla to
da ella por terrenos propiedad del Es
tado o de partícipe de la Comunidad. 
Cruza el ferrocarril de Bobadilla a 
Granada en el kilómetro 80,320 por 
una obra de fábrica que existe en 
aquel punto kilométrico.

El emplazamiento de la presa y sus 
defensas; el canal y las suyas, así 
como el recorr do, sección, obra de 
toma y accesorios, etc., etc., están per
fectamente definidas y señaladas en los 
planos del proyecto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 16 del R. D.-Ley de 7 de ene
ro de 1927, abr'endo un plazo de 
treinta días naturales, que comenzará 
a contarse desde el siguiente al que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O .

Durante dicho plazo podrán presen
tar sus reclamaciones los que se con
sideren afectados o perjudicados, en las 
Alcaldías de Huétor Tájar y Villa- 
nueva de Messía (G ranada), y en la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Guadalquiv r, sita en Sevilla, Plaza de 
España, Sector segundo, Puerta de 
Aragón, en cuya Secretaría, y durante 
las horas de oficina, estará expuesto 
el proyectó para los que soliciten exa
minarlo.

Sevilla, 24 de febrero de 1941.—P. el 
Ingeniero Jefe ele A guas, Francisco 
Graciani. 422-0

DIVISION HIDRAULICA D EL NORTE 
DE ESPAÑA

Aprovecham ientos. - Concurso de 
proyectos 
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

Nota
Nombre del peticionario: Don Ber- 

nardino Picallo Picallo.
Clase del aprovechamiento: Hidráu

lico con destino a producción de ener
gía eléctrica.
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Cantidad de agua que se pide: Mil 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var:-R ío  Uinía.

Término municipal donde radican 
las obras: La Estrada (Pontevedra.

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan tre’nta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente, anuncio, durante el cual y 
en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta Divis-ón sitas 
•en Oviedo, admitiéndose también en 
lafc mismas y  durante el plazo fijado, 

. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
scan^ incompatibles cpn él, proc-edién- 
dose a la apertura de los proyectos a 
]as trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación de di
cho plazo, pud endo asistir ai acto to
dos los peticionarios.

Oviedo. 24 de febrero de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, José G onzález Valdés

420-0

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE 
G R AN O LLE RS

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Ley de 1 de .ju n io  de 1939, se pu 
blica a continuación la primera rela
ción de los títulos emitidos por este 
Ayuntam iento, y de cuya sustracción 
hemos teivdo conocim iento:

Doña María Marés Roca, de / G ero
na: 2 obligaciones, números 3.484 y  
3.485; don Juan Glosa Reig, de Sol- 
sona: 2 obligaciones, números 3.892 
y  3.893.

De conform idad con lo que dispo
ne c f  artículo cuarto de la menciona
da disposición, se adv erte a quienes 
pueda interesar que si en el término 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la inserción de: este anuncio en el
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
n o nos hubiere s :do notificada la exis
tencia de oposición, procederemos a 
solicitar del Juzgado autorización pa
ra la anulación de ]os títulos corres
pondientes y  expedic:ón de los op or
tunos duplicados.

Granollers, 21 de febrero de 1941. 
791-X -O

ORDENACION DE PAGOS D E  LA
CAJA G E N E R A L DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do exped do por esta Caja general en 
4 de mayo de 1932, con los números 
299.319 de entrada y  128.646 de regis
tro correspondiente a un depósito de 
1.000 pesetas, Am ortizable 3 por 100, 
constituido por don A ngel Beltrán 
Alvarez, de su propiedad, para garan-

 tía de la prolongación  de la línea de 
viajeros de León a V illablino hasta 
Cangas de Narcea, a disposición de 
la D irección General de Ferrocarriles.

Se previene a la persona en cuyo 
 poder se halle, que lo  presente en esta 
i Caja Centíal, en la inteligencia ele 
 que están tomadas lay  precauciones 
oportunas para que no se entregue e.1 

 referido depósdo sino a su legítimo 
 dueño, quedando dicho resguardo sin 
 ningún valor ni efecto transcurridos 
 que sean dos meses, desde la publica- 
 ción de este anuncio én el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  y  en el de 

 esta provincia^ sin haberlo presentado 
 con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de n o 
viembre de 1929.

M adrid, 18 de febrero de 1941.— El 
 Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
i Estevan.
 792-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD AN ONIM A «M IN A S DE 
B A R R U E L O »

Habiéndose realizado defectuosamente 
la publicación de la primera relación de 
obligaciones hipotecarias emitidas por 
esta Sociedad, denunciadas a los efectos 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, se 
procede por el presente anuncio a la 
nueva publicación de dicha relación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
e| artículo 4.° de la Lev de 1.° de junio 
de 1939, se procede a la publicación de 
la primera relación de obligaciones hi
potecarias emitidas por la Sociedad A nó
nima «Minas de Barruelo», domiciliada 
en esta capital, Avenida do Calvo Sote- 
lo, número 19, cuya expoliación ha sido 
denunciada por sus respectivos propieta
rios o poseedores, conform e al procedi
miento señalado en el artículo 1.° de la 
expresada L ey :

Seis títulos, serie A, números 3.479 y 
3.431 al 85, denunciados por doña D o
lores Puig Abolla, por sí y como here
dera de su padre don Francisco Puig An- 
glada.

Siete títulos, serie A, números 3.789 a 
795, denunciados por don V íctor B lajot 
Hornero, como tutor de los menores Joa
quín, María Lourdes, Mercedes v  Erai- 
lio Cano B lajot, herederos de don Joa
quín Cano Ilernáiz.

Cien títulos, serie A , números 2.872 & 
971, denunciados por don Juan Pablo 
Bosch Tintorer.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con la advertencia de que si «n 
el plazo de tres meses, a contar de la 
inserción del presente anunciq en el B 0 -

LETI N O FICIAL D E L  ESTADO , no se 
formula oposición, se procederá a solici
tar del Juzgado correspondiente la auto
rización para anular1 los títulos denun
ciados y expedir los duplicados de los 
mismos. ty

M adrid, 27 de febrero de 1941.— El 
Secretario general.

786-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números I. 81.136, I. 103.920, 
de pesetas nominales 49.401,41 y  3.200, 
en Interior 4 por 100, Inscripciones N o
minativas, Jos dos, expedidos por este 
Establecimiento en 1-8-1923 y  26-5-1934, 
a- favor de Memorias de don Matías de 
Urosa, M adrid, se anuncia al públioo por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar t lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la 

1 fecha de la publicación de.] presente 
anuncio, que se inserta en el B O LE TIN  
O FIC IAL D E L ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos 4.° y 41 del Reglam ento vigente 
de este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedii'á el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1941.— El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

782-X-P

«E SP A Ñ A , S. A .», C OM PAÑ IA N A
CIONAL DE SEGUROS

Don José Joaquín Suárez Leal, asegu
rado en la mencionada Compañía, decla
ra haber extraviado la póliza número 
4.826, emitida por dicha Sociedad en 30 
de enero de 1931, y en cumplimiento de 
lo que dispone la TL. O. del 27 de marzo 
de 1915, hace público dicho extravío por 
medio del presente anuncio, a fin de 
hacer constar que si no fuese presenta
da ninguna reclamación respecto al ex 
presado contrato ante la D irección de 
la citada Compañía (Avenida del Gene
ral Mola, número 38, M adrid), dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IAL  D E L -E S T A D O , 
se tendrá por nula y sin efecto alguno 
la póliza original y  so emitirá un dupli
cado de la misma en su sustitución.

781-X-P

«LE P H E N IX », COM PAÑIA DESE
GUROS

Habiéndose extraviado  la póliza nú
mero 464.472, emitida por la compañía 
de Seguros «Le Phenix» el 23 de m ayo 
de 1934, sobre la t vidav de don V icente 
Atanasio Donoso, de Villanuev» de laSasan*» im ofcfiiM d* £0*000
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se hace público por el presente anuncio, 
entendiéndose que de no presentarse re
clamación alguna en las oficinas de la 
Dirección de la. Compañía en M adrid, 
plaza de la Independencia, número. 5, se 
tendrá por nula y sin efecto, procedién- 
dose al pago del capital asegurado á los 
benéficiarios que figuran en la misma.

Madrid, a 27 de, febrero de 1941.*
780-X-P '

C O M P A Ñ I A  E U S K A L D U N A  D E  
CONSTRUCCION Y R EPAR AC IO N  

DE B UQUES

En cumplimiento dé la Ley de 1.° de 
junio de 1939, sobre declaración de nuli
dad y expedición de duplicados de títulos 
expoliados, esta Compañía hace público 
que le ha sido formulada, amparándose 
en lo^ preceptos do ln referida Lev, la' 
siguiente denuncia :

Obligaciones 6 por 100, 1925:
Depositadas con anterioridad al 18 de 

julio de 1936 en el Banco de Vizcaya, 
de Bilbao, por doña 'Francisca Bilbao 
O'zollo, quince obligacioneá números 6.132 
al 6.140, 9.708 y 709 y 8.2'55 al 58,.Valor 
nominal, 7.500 pesetas.

Si en el término de tres meses, con
tados desde la publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO , no se hubiese notificado a es-} 
ta Sociedad oposición alguna, se proce
derá n solicitar del Juzgado autorización* 
para la ' anulación de loa títulos corres
pondientes y expedición de los oportu
nos duplicados.

Bilbao. 18 de febrero de 1941.— El D j 
rector gerente, Rafael Castellanos.

202-X-P

«A T L A N T IC », S. A. E. 

Madrid

Rectificación
En el anuncio dnserto en este B O LE 

T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , nú
mero 53, correspondente al día 22 del 
pasado mes de febrero, pág. 757, co 
lumna 2.-, se dice por error “ explo
tación de acciones” , debiendo entender
se “ expoliación de acciones” , quedan
do de esta form a debidamente recti
ficado.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  SUPREM O

Sala Tercera

En el recurso de apelación numere- 
$.909, interpuesto ante la Sala Tercera 
de este Tribunal Supremo por don Eú- 
sebio Caro Rosco, apelante, la Adm inis
tración apelada y el Ayuntam iento de 
Aliseda (Cáceres) coadyuvante de la Ad- , 

. ministración sobre revocación de la sen- 
i tencia dictada por el Tribunal Provin- 
1 cial de Cáceres en 22 de diciembre de 
! 1933 en pleito sobre [esividad de acuer

dos del referido Ayuntam iento, Ja mor1 
cionada Sala ha dictado- Ja providencia 

I siguiente :
«Excmo^.. Srcs. Presidente. Ballesto 

Vos. B erm údez.--M adrid, a 24 de enere, 
de 1941.— Se declaran nulas todas la? 
actuaciones practicadas en este recurso 
a partir dél día 18 de julio de 1936 du
rante la dominación roja, reponiendo, si* 
estado al que mantenía en aquella fecha : 
y siendo público y notorio él falleQÍ- 

! miento del Procurador don Mariano Mai • 
tín Chico, líbrese carta-orden al Jue: 
de Primera Instancia correspondiente, n 
fin de que se lo haga saber a don E n
sebio Caro Rosco y al mismo tiempo lo- 
requiera para que dentro del término de 
treinta, díds comparezca nuevamente er. 
autos en legal forma, por medio de Abo-, 
gado y Procurador con residencia y ejor 

. cicio. en esta capital, apercibiéndole qnp 
j  de. no aerificarlo  eni el indicado plazo, 

se le tendrá por apartado y desistjdo de' 
presente recurso.— Hav und rúibrirp 
Cuartero.—  Rubricado.»

Dado cu én ta la 'la  Sala de la comuni-' 
cación del Juzgado de Primerp Instan
cia e Instrucción de Cáceres, de fecha 
6 <d& los corrientes, remitiendo cumpli- 
mehtada la carta-orden que se. le rem i
tió con fecha 28 de,enero próxim o pasa
do, ésta ha dictado la siguiente p rov i-, 
den cia :

! «Exemos. Sres. Divar, Ballesteros.
I’Santullano.— M adrid, a 20 de febrero de 
¡ 1941.— La anterior comunicación del 
iJuzgado de Primera Instancia de Cáce
res y carta-orden diligenciada que a la 
misma se acompaña, únanse a sus ante 
cp-dentes; yyen vista de lo en ella con
signado, pÉblíquenso los correspondien

t e s  edictos en el BO LETIN  O FICIAL 
| D EL ESTA D O , a fin de notificarle al 

demandante en estos autos, don Eüsebio 
Caro Rosco, el contenido de la providen
cia de esta Sala de 24 de enero de] co- . 
rriente año.— Hay una rúbrica.— Guante
ro.— Rubricado.»

Y  eh virtud de lo ordenado por la Sala 
en providencia inserta de 20 de los 

corrientes, se publica en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO a Jos efectos 

,■ oportunos. é
I Madrid, a 25 de* febrero de 1941.—. 

Cuartero. ' .
424-A J

T R IB U N A L  SUPREM O 
Sala Tercera

,1 , • ’ . : 
Cédula tle notificación 'y  requerimiento,

En las diligencias de reconstitución ¡de 
las actuaciones y expediente correspon- 

| dientes al recurso coiítencioso-adminis- 
| trativo número 15.551, que en única ins

tancia se sigue ante dicha Sala, inter 
puesto pov don Jesús García Peñal-ver. y 
otros, contra Órden del entonces M inis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad,) de 

1 28 de septiembre de 1935, sobre agrupa
ción de pueblos para el sostenimiento de 
Médico, titular, se ha dictado con fecha 
22 do] actual, providencia que dice así:

«Vista la diligencia que precede, re
quiérase por medio de edicto que se, in 
sertará en el BOLETIN OFICIA1 DE1, 
ESTADO, a don Jesús García Penal ver 
y otros, úuyos nombres y dom icilio* se 
ignoran por haber desaparecido los autos 
y el expediente administrativo, para que 
en él término improrrogable* de treinta 
días se personen en forma en 'estas -aptu•• 
eiones de reconstitución, por haber ca.u 
sado baja en el Ilustre Colegio de AL 
gados de' esta capital el Letrado don 
Dámaso Véle/./ que Lis venía represen
tando, con apercibimiento dé tenerlpí 
por apartados y desistidos del recurso, si 
no l o ‘ verificaren.»

Y  cop el fin de que sírva do notifi
cación y requerimiento a expresados don 
Jesús García Peñalver y demás co liti
gantes cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, por disposición de la Sala ex
pido la presente, que se insertará eh el' 
BOLETIN OJTOIAL D EL ESTADO , en 
Madrid, a 29^de. febrero de 1941.— El Se
cretario de Sala, Cipriano Martín Blas.

425-A J •
 T R IB U N A L  SUPREM O 

Sala Tercera

Cédula de notificación y  requerimiento
En los aútos del recurso contencioso - 

administrativo que con el número 6.532 
se sigue ante dicha Sala, en grado de 
apelación, a virtud de la interpuesta por 
don Pedro Vegué Matamoros, Profesor 
de .Instrucción Primaria, y vecino últi
mamente de Barcelona, contra auto dic
tado por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso de Barcelona . con fecha 27 
de marzo de 1934, en pleito instado por 
el mismo señor. Vegué, contra acuerdos 
del Ayuntam iento de Grarfollers, median
te los que fijé destituidla del cargo de 
Director del Instituto de Estudios Su
periores 'de la misma localidad, sé ha 
dictado, con fecha 14 de enero último, 
'providencia que dioe a s í :

«Líbrese carta-orden al Juzgado de 
Primera Instancia correspondiente para
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hacer saber a don Pedro Vegué Mata- 
moros el cese en el ejercicio de la nrc 
lesión' de] Procurador don Raimundo 
Dalrnáu Domingo, .que venía represen
tándolo en estos autos, requiriendole, a 
]a vez, para que en el término impro
rrogable de treinta días constituya, en 
forma, nueva* representación, con aper
cibimiento dei tenerlo por apartado y de
sistido del recurso si no lo verifica"e »

Cursada la oportuna carta-orden ha 
sido devuelta sin cumplimentar, toda 
vez que desconociéndose el domicilio de! 
señor Vegué, e interesadas del Ayunta
miento de Barcelona sus señas, se ma
nifestó por este Centro no figuraba ins- 

, crito en el padrón de vecinos, por lo que 
la Sala, en providencia de fecha 22 de! 
qué cursa, ha acordado se hagan al cita
do don Pedro Vegué Matamoros, Ja no
tificación.; y requerimiento que vienen 
acordados, mediante edicto que se inser
tará, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Y con el fin de dar cumplimiento a lo 
acordado, expido la presente en Madrid, 
a 25 de febrero .'de 1941.—El Secretario 
de Sala, Cipriano Martín Blas.

426-A J
MADRID

Edicto
Por el presente y en virtud -de proyi- 

dencia dictada en este día por el Juz
gado de Primera Instancia número 14 de 
esta capital en Jos autos de procedi
miento especial sumario que se siguen 

' a nombre de don kamón García Noble- 
jaa, como albacea testamentario de su 
hermano don Salvador García Noblejas, 
contra doña Sara Larco Millanes, so
bre reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo las fincas hipo
tecadas siguientes: *

Primera. Una parcela de terreno en 
Madrid, entre la casa número 35 y el 
solar construcciones del número 33 de 
la calle de Serrano, con fachada a la 
misma manzana 205 de la segunda zona 
del Ensanche, 3.a Sección del Registro 
de la Propiedad del Norte; linda: por 
su frente, al este, con la* qalle de Serra- 

• no, en línea recta de ciqco metros; por 
la derecha, entrando, aí norte, con la 
casa número 35 de la propia calle y te
rreno de don Juan Ambrosio Laturnerie, 
antes del señor Palacios, en una línea 
recta que partiendo de la fachada y for
mando con ella un ángulo de ochenta y 
ocho grados y cuarenta y siete minutos, 
se interna con longitud de cuarenta me
tros cuarenta y dos centímetros ; por la 
izquierda, al sur, con terreno y cons
trucciones del número 33 de la calle de 
Serrano y más terreno del señor Mar 
quéa del Llano de San Javier, en línea 
recta que forma con ]a fachada ángulo 
de noventa y un grados trece minutos, 
y mide cuarenta metros y veintiocho 
centímetros de longitud; por la espalda 
o -testero, al oeste, con terrenos de don

Manuel María de Palacios, en línea rec
ta d« Cinco metros, que forma ángulos 
rectos con las de la derecha y de Ja iz
quierda. Las cuatro líneas descritas cons
tituyen un trapecio que contiene una su
perficie de doscientos un metros y sesen
ta y ocho decímetros cuadrados, equiva* 
lentes a dos mil quinientos noventa y 
ocho pies cuadrados y noventa y dos cen
tésimas; y

Segunda. Un edificio de planta baja 
y principal, en Madrid, que estuvo ado
sado a la casa número 31 de la calle de 
Serrano, destinada a cochera o garaje y 
oficinas de ¡a misma casa, convertidas 
éstas hoy en viviendas, correspondiente 
a dicha. Sección 3.a del Registro de la 
Propiedad del Norte. Se ingresa en él 
actualmente por la parcela que antes se 
describe o sea la faja de servidumbre, 
de cinco metros de aiíchura, y entre la 
casa número 35 y el solar y edificaciones 
del número 331 de la calle de Serran,o. 
,S'e halla en el interior de la manzana 2Ó5 

j de la segunda zona del Ensanche, limi
tada por el Paseo de la Castellana y por 
las calles de Ayala, Serrano y Villamag- 
na, pero sin fachada a ninguna de estas 

' vías. Ocupa una superficie de doscientos 
cincuenta y un metros cuatro decíme
tros cuadrados, 'equivalentes a tres mil 
doscientos treinta y tres pies y treinta 
centésimas de otro, también cuadrados, 
y linda: por su entrada, al este, con di
cha faja de servidumbre, perteneciente 
al señor Palacios1, y con terrenos de con> 
tfncciones que fueron del señor Marqués 
del Llano de San Javier; por la derecha 
de su entrada al norte, con terrenos y 
edificaciones de don Ambrosio Latourne- 
rie ; por la izquierda, al eur, con la casaj 
número 5 de la calle de Ayala, propiedad 
del señor Marqués de Acapulco y con 
jardín de la casa del señor Muguiro 

Para puyo acto de la subasta, que ha
brá de ,'tener lugar ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso segundo, se ha señalado 
el día 2 de abril próximo, a las dcce ho 
ras, anunciándose por medio del prwsen- 
t$ y previniéndose que para tomar par
te en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas y catorce 
mil doscientas cincuenta pesetas, respec
tivamente, para cada una de las fincas, 
importe del diez por ciento del tipo que 
sirvió de precio para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no «erán 'admitidos • 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remátente los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de >'.s mis
mos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y que la certificácjón 
de títalos y1 cargas se hallará de mani
fiesto en Secretaría con los autos para 
su examen por el licitador que le inte
rese, entendiéndose asimismo qae habrá 
de aceptar como bastante !a titulación 
que de ellos resulta.

Madrid, 22 de febrero de 1941.—El Se 
eretario, Hilario Poza.—El Juez de Pr. 
mera Instancia (ilegible).

794-X-A' J ^
MADRID
Edicto

El Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de los de esta capital, en el jui
cio declarativo promovido con. sujeción a 
la Ley de 7 de diciembre de 1939, por el 
Procurador don Vioente Ruiz Válarino, 
a nombre dej Banco Hipotecario de Es
paña, contra don fedro Ruiz García, 
o sea contra los herederos o causaha- 
bientes de don Pedro. Ruiz García, eobre 
revisión de pago, ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor R. Yalcar- 
ce.—Juzgado de Primera Instancia nú
mero 13.—Madrid, 17 de septiembre de 
1940.—Por repartido a 'este  Juzgado y 
Secretaría el precedente escrito con el 

, poder y demás documentos que le acom
pañan, en virtud de todo lo cual se tie
ne por parte en el asunto' que se pro
mueve en nombre del Banco Hipotecario 
de España, al Procurador don Vioente 
Ruiz Valarino, con quien en tal conoep- 
to se entiendan las notificaciones sucesi
vas y demás diligencias; a lo principal* 
se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que se formula, la cual se 
sustanciará por los trámites establecidos; 
para el juicio declarativo de menor cuan
tía, y luego se concrete contra quien di
rige la acción el expresado Banco Hi
potecario, se acordará lo demás que co
rresponda.—Lo mandó y firma S. S.— 
Doy, fe.—Francisco R. Valcayce.—Ante 
mí, Guillermo P. Herrero/—Rubricados.»

«Providencia.—Juez, señor R. Valcar- 
ce.—Madrid, 3 de febrero de 1941.—Por 
presentado el anterior escrito, únase a 
los autos a que se refiere; se tienen por 
hechas las manifestaciones que se con
signan y proveyendo al escrito inicial, 
se admite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda que se formula, la cual se sus
tanciará por los trámites establecidos pa
ra el juicio declarativo de menor cuan
tía y de la misma se confiere traslado 
a los herederos o causahabientes de don 
Pedro Ruiz García, cuyos nombres, pa
radero y domicilio se desconoce, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos, haciéndoséles 
el emplazamiento en la forma prevenida 
para las notificaciones, sustituyéndose la 
cédula que' previene el artículo 274, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
copias simples, de la demanda y docu
mentos presentados y por medio de edic
tos, que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín (jtficial» de esta provin
cia ; al primer otrosí a su tiempo se acor
dará, y al segundo otrosí desglósese y 
devuélvase al Procurador don 'Vicente' 
Ruiz Valarino, el poder que tiene pre-, 
sentado, dejando del mismo }a oportu
na relación y nota en los lugares que



P á g i n a  8 6 6  B O L E T N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 m a r z o  1 9 4 1

ocupa.— Lo mandó y  firma S. S.— D oy 
fp.— R. V alcarce.—-Ante mí, Guillermo 
P. Herrero.— Rubricados.».
" Y  para que sirva de cédula de notifi
cación y de emplazamiento en forma a 
lps herederos o causahabientes de don 
Pedro Ruiz García, se expide el presen
te en M adrid, a 3 de febrero de 1941. 
El Secretario, Arturo Roldan.-—V isto 
bu en o : El Juez de Primera Instancia, 
Francisco R. Valcarce.

793-X-A  J
TOLEDO

Don Gaspar Femández-Lom ana de Bar- 
báchano, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido 
Hace sab er : Que el día 13 de abril' 

próxim o, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado la. venta en 
pública subasta de las-fincas que se ex 
presan a continuación, hipotecadas por 
don Emilio González M ártino, v ec in o . de 
Tembleque, en garantía de un crédito en 
favor del Banco de España, según está 
acordado en procedimiento que, con arre
glo a lo establecido en el artículo 131 de 
la Ley H ipotecaria ,'se  sigue en este d i
cho Juzgado por el Procurador don P a
blo Riesco Alonso, en nom bre del citado 
Banco d.e España, contra el don • Em ilio 
González M artin o..^ 7 7

Primera. Un edificio sito en la villa 
de- Tembleque, a la salida de la pobla
ción, por la calle de Tobarra, ^ su de
recha, que l in d a : por norte, con casas 
de Francisco Pérez, Francisco Fernán
dez, Teodoro Benito, Victoriano Santia
go y o tros ; sur y  oeste, con la Ronda 
del p u eb lo ; y  saliente, con Francisco^ 
Marín y  Julián Ferrer y  continuación 
de la calle de T obarra ; cabe una hec
tárea*. diecisiete áreas y cuarenta y una 
centiáreas. Dentro del perímetro de este 
edificio existen dós .fábricas de harinas en 
producción, una d e ' cilindros, sistema 
completo automático, y se calcula su pro
ducción en doce a catorce mil kilos cada 
veinticuatro h oras; tiene su cilindro de 
recambio y en su fmayorf^, piezas de 
reposición, teniendo también en próduo- 
ción correajes de varias clases,/ pedas y 
demás efectos adherentes en reserva pa
ra ]a misma, y  la otra se compone de 
tres partes de piedra con cernidos, lim 
pia para los trigos y elevadores necesa
rios, y  además, dos casas destinadas a 
vivienda y una panadería y  leñera ; la 
superficie que queda expresada, es la ,to - 
tai del terreno, sobre el que están edifi
cados los edificios reseñados, ocupando 
la mayor parte de éstos. Sale a la venta 
en el precio señalado en la escritura de 
hipoteca de ciento setenta y cinco mil 
pesetas.

Segunda. Un solar amurallado en la 
población de Tembleque, d ividido en dos 
compartimentos, destinado el de la dere
cha a montar o juego de pelota, y  el de 
la izquierda a juego de bolos; con equi- 
ñón de tierra anejo a-1 mismo y sin cer
car ; lin d a : al norte, con el camino que

llaman Callejón, que va al P ocillo ; ca
liente, con otro Callejón, que dicen del 
Juego de P e lo ta ; m ediodía, la  carretera 
de Orgaz a H orcajo, y  al poniente o iz
quierda, casa ruinosa, propiedad de D o
nato Gómez Alm onacid, y  con otro solar 
no cercado de Pedro M oreno Sánchez 
Brúñete. No consta su extensión super
ficial. Sobre el solar descrito se ha edi
ficado una finca urbana que se describe 
en la siguiente form a:

Finca urbana en la población de Tem 
bleque, compuesta de casa-habitación y 
bodegas con tres cercas en un solo perí
metro, también cercado, con una exten
sión superficial de quinientos metros cua
drados, aproxim adam ente; lin d a : por el 
frente, donde tiene su fachada y puerta 
principal, con . la carretera de Orgaz a 
Horcajá, por la derecha, entrando con 
camino al pueblo ; por la izquierda, con 
»casa ruinosa, propiedad de Donato G ó
mez Alm onacid, y  con otro solar no cer
cado de Pedro Moreno y Sánchez-Bru- 
nete. La casa-habitación se compone de 
cocina, comedor, dos dorm itorios y cá
mara ; las bodegas, una con veintiuna 
tinajas de cemento, diecisiete de seiscien
tas arrobas y  cuatro de ochocientas, con 
dos prensas eléctricas, dos destrozadores 
eléctricos, una. bom ba y  demás vutensilios 
propios del usó a que se destinan; la 
otra, con veintiuna tinajas de cemento, 
a trescientas arrobas cada una. Sale a 
la venta en el precio señalado en la es
critura de constitución de hipoteca, por 
cincuenta y seis mil ochocientas pesetas.

Lo que se anuncia a] público para 6U 
conocimiento, advirtiéndose: que no se 
adm itirá 'postura que sea inferior a l pre
cio señalado para cada finca ; que para 
tomar parte en la subasta, es indispensa
ble el depósito previo del diez por cien
to del tipo de subasta; que los autos 
y la certificación del Registro de la P ro
piedad a que ge refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la »L ey  Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
refrendatario; que se entenderá que todo 
licitador aoepta como bastante la titu 
lación y  que las cargas o gravámenes, 
anteriores, y  los preferentes, si los hu
b ie r e / al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. _

Dado en Toledo, a 24 de febrero de 
1941.— A nte mí, Lic. Enrique Tarrasa.—  
El Juez, Gaspar Fernández Lomana. 

785-X-A J
MADRID

Edicto
En el expediente que se tramita en 

este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6, a instancia de don M iguel, d o 
ña María del Pilar, don José María, 
don Francisco Javier y doña María de 
la Asunción Artiñano Luzarraga, sobre 
aceptación de herencia a beneficio de in 

ventario de su padre don Gervasio An- 
tiñano Galdácano. Y  en resolución de 
está fecha, ae ha señalado para dar co 
mienzo al inventario, el día 18 de mar
zo próxim o, a las once de su mañana, en 
el local de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, ^número 2.

Y  se cita por medio del presente a to 
da persona que pueda tener interés en la 
herencia, para su comparecencia ante es
te Juzgado en el día y hora señalado.

Y  para su publicación en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , expido el pre
sente en M adrid, a 25 de fetflrero de 1941. 
El Secretario (ilegible)-.— V isto bu eno: 
E l Juez de Primera Instancia, Luis V a 
cas.

784-X-A J
MADRID

Edicto
Don Enrique García M ontero, Juez de

Primera Instancia del número 16 de
los de M adrid.
Ppr el presente edicto, que se publi

cará por dos veces, con intervalo de 
quince días, se da conocimiento de la 
existencia en este Juzgado del expedien
te prom ovido por doña Manuela Santia
go Feito, sobre que se declare el falle
cimiento de su abuelo materno, don 
Francisco Feito Santiago, natural de Vi- 
llatresmil -'(O viedo/ hijo de Manuel y de 
María, casado con Manuela Santiago An- 
tén, carbonero, vecino* de M adrid, don
de tenía su última residencia en la calle 
de San Vicente, número 60, de cuaren
ta y cinco años 'd e  edad ¿ 1 tiempo de 
declararle ausente, en ignorado parade
ro, por el Juzgado del Distrito de la 
Audiencia de Madrid el 30 de agosto de/ 
1902.

Dado en M adrid, a 4 de febrero de 
1941.— El Secretario, Juán Infante.— El 
Juez, Enrique García.

529-X-A  J  * ' y  2 .a-2-3-941

SANTA CRUZ DE TENERIFE  

Edicto
 En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, en el expe
diente sobre declaración de ausencia de 
don Jacinto Durán Galcerán, natural de 
Barcelona, hijo de Alberto y de D olo
res, prom ovido por su esposa, doña T e
resa Pineda 'Sallés, representada por el 
Procurador don Matías Perelló, por el 
presente se hace saberí la, existencia de 
este procedimiento para general conoci
m iento, a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Barcelona, a 16 de enero de 
1941.— El Secretario Judicial, Juan C. 
Villuendas.'

498-X-A  J y  2.»-2-3-94Í
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

de la ciudad de Santa Cruz de Tenerife 
y su partido, se tramita expediente de 

-declaración de fallecimiento de doña Te- 
lesforá Cruz Gil y de don José Juan Gil 
Canoy naturales dé Igueste dé San An
drés (Canarias), donde nacieron en 2 de 
marzo de 1848 y 14 de febrero de 1851, 
respectivamente, desaparecidos desde' ha
ce. más de treinta años., en que embarca
ron con dirección a las Repúblicas de 
Cuba y Caracas, ignorándoso desde'en
tonces cuál sea su paradero y sin que slf 
haya tenido con posterioridad noticia 
alguna de ellos. Dicho expediente ha si
do instado por don Marcos Cruz Gil.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis-x 
•puesto en el artículo 2.042, reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

D.ado en Santa Cruz de Tenerife, a 25 
de noviembre de 1940.—El Secretario ju- 

, dicial, Desiderio S. de. Sebastián.—El 
Juez, Evaristo Mouzo.

555-X-A J y 2 *-2-3-941
N A JE R A

Edicto
Don Adolfo Fernández Alonso, Juez 

de Primera Instancia, accidental, de 
partido. í

Por el presente, en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 2.042 de la 

• Ley de Enjuiciamiento Civil, ; hago 
saber: >

Que en dicho Juzgado, y Secretaría 
del que refrenda, se ha promovido ex
pediente por doña Florentina Rodrí: 
guez Ruiz, sobre declaración de falle
cimiento de su hermano, don Isidro 
Rodríguez Ruiz, conocido por Isidoro, 
natural de Zaragoza, hijo de Pablo e 
Isabel, y de sesenta y  pcho años, que 
tiívo su última residencia en esta ciu
dad de Nájera, de la que se ausentó 
el año 1898, sin que se hayan tenido 
noticias suyas desde el siguiente año 
1899.

Dado en Nájera a cinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y  uno.— 
P. S. M-,.Angel Villa.-^El Juez, A d ol
fo  F. Alonso.

495-X-A J . 2.* 2-III-941 -
T R IB U N A L  REG IO N A L  DE R ESPON

SAB ILID A D E S POLITICAS DE 
M ELILLA

Don Fernando Marín ITervás, Juez de 
Primera Instancia, en comisión de 
Juez Civil Especial de Responsabili
dades /Políticas de Melilla.
Por el presente se hace aaber: Que el 

sancionado. Francisco Muñoz Ramírez ha 
satisfecho la total sanción económica im
puesta al mismo por el Tribunal Regio
nal de esta, plaza, según expediente nú
mero 419 de 1940 de este Juzgado, y por

tanto ha recobrado dicho sanc ionado  la 
libre disposición de sus bienes.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el pre
sente en Melilla, a 13 de diciembre de 
1940.—El Secretario (ilegible).—E] Juez 
Civil Especial, Fernando Marín.

R P.—25.247

Edicto
Don Fernando Marín Hervás, Juez de

Prímera Instancia, en comisión de
Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Melilla.
Por el presente, se. hace saber: Que 

por el Tribunal Regional de esta pla- 
! za se dictó sentencia con fecha 23 de 
; enero último, que es firme, por la que 
! se absolvió libremente al expedientado 
! Alberto Chocrón Sultán; por lo que 
! el mismo ha recobrado la libre dis
posición de, todos sus bienes.

Y  para su publicación en los pe
riódicos oficiales, expido el presente 
en Melilla a cuatro de febrero de núl 
novecientos cuarenta y uno.—El Juez 
Civil, Fernando Marín.—-El Secretario

 (ilegible).
R P—1.518

T R IB U N A L  REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

 BARCELONA

Anuncios
Por el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de* Barcelona, 
en el expediente seguido con el nume
ro 203 del Tr buna] y 46 del Juzga
do de Gerona, contra José Mont Bru- 
net, se ha dicta&> sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de sus bienes.

Barcelona, 10 de diciembre de 1940. 
El Secretar o, Conrado Espín.—Visto 
bueno, el Presidente, Mondéis.

R P.—24.9,83 . ‘

Por el . Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona, 
en el expediente seguido con el núme
ro 2.707 del Tribunal y 347 del Juz
gado de Tarragona, contra Juan Mar
tí Oliva, se ha dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de sus bienes

Barcelona, l l  de diciembre de 1940. 
El Secretario, Francisco García.-—Vic
to bueno, el Presidente, Monclús.

R P.—25.034
JU ZG A D O  CIVIL ESPECIAL DE RES
PON SABILIDA DE S POLITICAS DE

V IT O R IA
Edicto

En. el expediente número 436-492 
de los que instruyo, he acordado ci
tar al inculpado José María Uruñuela 
Larrea, vecino de Vitoria, por el pre

sente para que comparezca en el tér
mino de cinco días ante este Juzgado, 
Fueros, 8, a los efectos de cumpli
mentar lo dispuesto .en el artículo 49 
de la Ley por que se r ge este pro
cedimiento, advirtiéndole que de no 
comparecer en el término fijado, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar y proseguirá la_ tramitac ón del 
expediente sin . más citarle ni oíifle, 
teniendo por emplazado en el mis
mo término a las personas que se con
sideren sus herederos legales y a los 
efectos de cumplimentar lo mandado 
en el artículo 50 de refer da Ley.

Dado en, Vitoria a catorce de di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez, Einigdio C. d? la RWa.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conform e a ios articulas hó y 4ft de la L ey  
de 9 de febrero de 1939 ( fí O núm e
ro ' v se hace saber que por aparecer 
indicios de resvonsabilidad política se ha 
incoado exped ien te de responsabilidad con ¿  
tra las personas que se indican en lat si- 
quien te .<• relaciones hiualm ente se hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas persona*, tenaan cnoqim iento de la con 
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
vim iento Nacional, asi com o indicar la 
existencia  d bienes a aquéllos p erten e
cientes. nudiendo prestarse tales declara
ciones ..nte el propio Juez que instruye el 
expedienta o ante el de Prim era Instan
cia o Municipal del dom icilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél tas 
declaraciones directam ente el m ism o dia 
que la reciban, v que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia, ni la tncom parecencin del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción’ v fallo del exped ien te.

PALM A DE M ALLORCA
Don Honorato Sureda Hernández, Capi

tán de complemento de Artillería, Abo
gado, Juéz Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Palma 
de Mallorca.
llago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se instruyen expedientes con-' 
tra las personas que a continuación se 
relacionan:

Miguel Fran Roca, comerciante, veci
no de San Jordí, casado, domiciliado en 
Tropel. (Café Triquet).

Antonio Coll Sastre, industrial, vecino 
de Palma, casado, domiciliado en Mar
qués ¿le Cenia, 28.

José Tous Vivos, labrador, vecino de 
San Sorvera, soltero, domiciliado en Ca
la Bona.

Miguel Vidal Orell, industrial, vecino 
de Lluch Mayor, caaado, domiciliado en 
Sindicato, 28.

Julián Bujosa Sans, albañil, vecino 
de Calviá, casado.
\ Catalina Ge.labert Sorias. sirvienta, ve

cina de Palma, soltero, domiciliada en 
la plaza de San Marcos.
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Lorenzo Salas Domenge, vecino de Manacor, 
en ignorado paradero.

Sebastián Mulet Puigcever, Industrial, 
vecino de Lluchmayor, casado.

Franco Janrae Sastre, propietario, ve
cino de Lluchmayor, casado.

Damián Tous Coll, Maestro Nacional.
Cristóbal Ballester Mascaró, Sargento 

de Infantería, vecino de Campanet.
Juan Vives Ferragut, labrador, vecino 

de Astá, casado, domiciliado en San 
Francisco, 38.

Juan Mas Rosselló, vecino de' Mana-- 
cor, soltero, domiciliado en la calle Agua, 
número 30.

Juan Sancho Llodrá, Abogado, vecino 
de Palma, casado, domiciliado en la ca
lle 31 de Diciembre, número 33.

Antonio Miguel Ciar, carpintero, ve: 
ciño de Lluchmayor, casado, domicilia
do en Pesen dores, 17.

Pedro Antonio palou Cañellas, zapa
tero, vecino de Marratsei, casado, domi
ciliado en Rector Llompart, 48.

José Francisco Loyola Urbistondo, pe
lotari, vecino de Palma, soltero, domi
ciliado en i Jovellanos, 11.
' Andrés Andréu CarbonelL labrador, 

vecino de San Servera, casado, domici
liado en calle Mayor.

7 Antonio Mayol Femenias, inbradm, 
vecino de María de ]a Salud.

Eduardo Mallo Marqués, vecino de 
S’Arracó.

Francisco Massanet Dureda, campesi
no, vecino de Artá, casado, domiciliado 
en, Alumdaina, 7.

Jaime Vives Massanet, labrador, veci
no de Son Servera, casado, con domi
cilio en la calle Mar, 7.

Jaime Bauza Bonet, labrador, vecino'1 
de Son Servera, casado, con domicilio 
en Juan Masanet-, 26. i 

 ̂ Juan Vives Bonet, labrador, vecino de 
Son Servera, viudo, con domicilio en 
Generalísimo Franco.

Vicente, Miguel Piris, vecino de Artá.
Juan Rubí Borrás, zapatero, vecino de 

Alaró, casado,, con domicilio en ’Maño- 
las, 49. •

Juan María Servera, labrador, vecino 
dé Son Servera, casado, con domicilio en 
Taíona, número 4.

Miguel Vicens Roca, labrador, vecin/> 
de Artá, casado, con domioilio en Ge
neralísimo Franco.

Antonio Sancho Bizquerra, labrador, 
vpcino de Artá, viudo.

'Bernardo Sureña Bergas, labrador ve
cino de Artá. casado, con domicilió, en 
Mistral, 1.

Francisco Rodríguez Monreal, vecino 
de Soller, casado, con domicilio en Jie- 
nie Torrent, 10.

Antonio Mayol Femenias, labrador, 
vecino de María Salud, soltero, con do
micilio en Arrabal 43.

Isabel Torrons Marroig, vecina- de 
Lluchmayor.

Catalina García Garáu, vecina de' 
Llu ch mayor.’ I

Esperanza Gelabert Font, vecina de 
Lluchmayor.

Gabriel Santandréu Font, vecino de 
Lluchmayor.
.> Juan Bosch Santamaría, empleado, ve
cino de Palma, soltero, oon doinicilio en 
Aragón, 296. „ - .

Margarita Forteza Bonnin, cocinera, 
vecina de Capdepera, con domicilio en 
La Palma, 13.

Rafael Amer Nadal, industrial, vecino 
de Manacor, con domicilio en Virgen del 

. Carmen, 3. ,
Alfonso Useleti L. de Lara, Coronel, 

vecino de Palma, con domicilio en Ge^
labert Centellas. - ’

Juan Jofre Terrasa, calafató, vecino 
de Palma, cásado, con domiciiio en Ca
lle 30, número 29, S. Pizá.

Pedro Rullán pastor, comerciante, ve
cino de Soller, casado.

Gaspar Pedrero García, vecino de Pal
ma. ' '

Miguel Sureda Guiscafré, labrador, ve
cino de, Artá, casado, con domicilio en 
Son Pusa. /

Antonio Sagrega Bauzá, vecino de Fe- 
lanitx, casado, con domicilio en la calle 
Jaime I, 38. N

Nardo Sintes Tuduri, Maestro' Nacio
nal, vecino de Mahón, soltero, recluido.

Antonio Guasp García, comerciante, 
vecino de Palma, casado, con domicilio ?n 
Cordelería, 25. ... \ 1

Sebastián Romaguera Mulet, Agente 
Comercial, casado, vecino de Palma, con 
domicilio en Volent, 7.,

Miguel Vidal Orell, industrial, casado, 
vecino de Lluchmayor, con domicilio en 
Sindicato, 28.

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Las 
Palmas.
Hace saber. Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se . incoan expedientes a los 
siguientes encartados:

Domingo Santana León, de 46 años, ca
sado, empleado, natural y vecino de Aru- 
cas, con domicilio en Los López.

Florencio Róbaina Hernández, de 34 
años, casado, jornalero, natural y vecino 
de Las Palmas, con domicilio en Lobo 
Quemado (Marzagan).

Don Cándido Vera Cunchillos, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas <de Gran Ca
naria.
Por el presente hago-saber: Que en 

este Juzgado y a virtud de lo acordado 
por el Tribunal Regional dé Las Palmas 
de Gran Canaria, sé tramita expediente 
contra los • inculpados que a continuación 
se expresan:

Antonio Castro Díaz, vecinp y con d o -. 
mioilio en Las Palmas de Gran Canarias.

Pedro González Blanco, de 62 años, ca
sado, escritor y publicista, natural de

Luarca (Asturias), vecino de Madrid, con 
domicilio en  ̂Ramón de la Cruz, 78, se
gundo, derecha.

Rafael González Mediqa, de 43 años, 
casado, farmacéutico, natural de Arrecife 
y vecino de Las Palmas*.con domicilio 
en. Obispo Codina, 2.

José González Centeno, de 35 años, 
soltero, industrial, natural de San R o
que (Ctádiz) y .vecino de La Línea, con 
domicilio en Calvo Sotelo, 57.

José González Lagares, viudo,\vecino y 
con domicilio en Larache.

José Berriel Cabrera, de 50 años, na
tural de Teguise y vecino de 'Las Pal
mas de Gran Canaria, en Ossorio, 45 

Manuel Naranjo Suárez, de 40 años, 
casado, empleado del Ayuntamiento, na
tural y vecino de Las Palmas de Gran 
Canaria*, en Eusebio Navarro, 59

Manuel' Torres Martín, de 29 años, 
soltero, electricista, natural y vecino dé 
^as Palmas de Gran Canaria, en Carre
tera de Tafira Alta, 162 

José Santana Florido, de 39 años, ca
sado, chófer, natural y vecino, de Las 
Palmas de Gran Canaria, en Marzagan.

Miguel Ródríguez Rodríguez, de 39 
años, casado, empleado! natural y ve
cino de Las Palmas de Gran Canaria, 
en Guanchia, 15.

Domingo Santana. Luzardo, de 39 años, 
casado, empleado, natural y vecino de
Las Palmas de Gran Canaria, en Gua
ya deque, 23. ¡

Ramón Rivero.Felipe,/de 49 años, ca
sado, barbero, natural de Cuba, vecino 
de Las Palmas de Gran Canaria, en Fe- 
rreras, 27.

Francisco Monzón Dávila, de 40 años, 
soltero, jornalero, natural . y vecino de
Las Palmas de Gran Canaria, en La Na
val, 12. /  • .

Agustín Ortega Negrín, de 47 años,
carpintero de ribera, casado, natura! y 
vecino de Las. Palmas’ de Gran Canaria, 
en Américo Vespucio, 19 (Fallecido.)

Francisco Ojeda Negrín, de 36 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de

‘ Las Palmas d¿ Gran Canaria, en Agua- 
tona, 11.

Francisco Prieto Silva, de 58 años, viu
do, electricista, natural de Madrid, veci
no dé Las Palmas de Gran Canaria/ en 
La Naval, 5.*' • |
.Marcial de la Cruz Hernández, de 32 

años, casado, empleado, natural de Ya]- 
za, vecino de esta capital, en la calle de 
A. Lanzarote, 39.

Francisco Medina Sosa, de 47 años, Ca
sado, jornalero, natural y vecino de esta 
capital, en Alemania, 76.

José Darias Ferrer, de 29 años, soltero, 
carpintero, natural y vecino de esta .caá 
pital, en Reina Teguise, 5. v

Nicolás Cordero Batista; de 32 años, ¡ca
sado, jornalero, natura] y vecino de esta 
capital, en Benartemi, 12 (fallecido).


